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PLATAFORMA REIVINDICATIVA DEL GRUPO DE TRABAJO
PARA LA REGENERACIÓN DEMOCRÁTICA
Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA ONCE


Las organizaciones firmantes (AS, PUEDO, CCOO Y CSI-CSIF) que constituimos 
el citado Grupo de Trabajo, conforme al compromiso adquirido en el apartado 
3 del acuerdo suscrito con fecha 30 de marzo de 2009, concretamos en este 
documento  las propuestas reivindicativas que se plantearán a la Ministra de 
Sanidad y Política Social, como presidenta del Consejo del Protectorado de 
la ONCE, y al Presidente del Consejo General de la Entidad, para su toma en 
consideración, reservándonos la convocatoria de movilizaciones del colectivo 
social (afiliados y personal laboral) en el supuesto de que sean ignoradas 
sin justificación alguna.


A la Ministra de Sanidad y Política Social:


1ª.- Impulsar con urgencia, desde el Gobierno, un cambio de la norma legal 
reguladora de la ONCE, para recuperar la democracia interna, corrigiendo el 
actual sistema electoral, a fin de garantizar en igualdad la libre 
concurrencia,  de forma:

. Que las Normas Electorales reguladoras del proceso de elecciones internas 
sean aprobadas por el Ministerio de Sanidad y Política Social, (y publicadas 
mediante Orden Ministerial), oído el Consejo de Protectorado así como las 
agrupaciones electorales concurrentes en el proceso electoral a convocar.

. Que el Ministerio que ostenta la presidencia del Consejo de Protectorado, 
garantice la designación de representantes de la Administración en la Junta 
Electoral Central, al menos en el 50% de sus integrantes, y con un 
representante, como mínimo, en las Juntas Electorales Territoriales.

. Que cualquier opción electoral que se constituya con un mínimo de cien 
promotores mediante Acta Notarial, pueda concurrir en todas las 
circunscripciones electorales (Comunidades Autónomas), sin precisar avales.

. Que el voto por correo se regule con las mismas garantías y exigencias que 
las establecidas en la Ley Orgánica 5/1985 del Régimen Electoral General.

. Que se regulen mecanismos que posibiliten la igualdad efectiva entre 
opciones, garantizando el acceso de éstas a los censos electorales con 
domicilios, teléfonos... e impidiendo la utilización partidista, desigual y 
no reglada de los medios institucionales.

. Que se articule el procedimiento de resolución de conflictos electorales 
en el marco temporal del proceso, con sujeción inequívoca al Orden 
Jurisdiccional que ha de ostentar tal competencia.

. Que se refuerce la participación de todos los colectivos sociales 
(afiliación y personal laboral) en el Consejo General, completando la 
democratización institucional, mediante el reconocimiento a los sindicatos 
representativos de integrarse en el Órgano de Gobierno con vocales que 
tendrán voz y voto.

. Que se articule en la ONCE la exigencia de igualdad de oportunidades, 
tanto en el orden laboral como en el institucional, vinculando la 
administración de recursos delegados por el Estado con los principios 
generales de igualdad, publicidad, mérito y capacidad.


2ª.- Regular la actividad política dentro de la ONCE durante el período no 
electoral, en base al principio de democracia interna recogido en el 
artículo 3º de los Estatutos de la Organización, de forma :

. Que se establezca una clara diferenciación entre la ONCE institución y sus 
grupos políticos.

. Que se definan los mecanismos y/o criterios de financiación de la 
actividad política, así como el papel de los grupos representativos, su 
reconocimiento y su derecho a comunicarse con sus representados .

. Que se regule, partiendo del respeto a la libertad sindical, que los 
cargos representativos y/o directivos de la Entidad no puedan interferir en 
la actividad sindical y/o condicionar el papel representativo de los 
sindicatos y de los Órganos de Representación Colectiva. Impidiendo la 
militancia pública y activa a favor de un sindicato y, por tanto, en 
disfavor de los restantes.



3ª.- El Ministerio deberá garantizar que la ONCE cumple de forma efectiva 
sus fines, de forma :

. Que el acceso a la venta del cupón de todo afiliado/a, no puede 
condicionarse a razones de rentabilidad económica.

. Que deberá primar el interés social de dar empleo a las personas ciegas o 
deficientes visuales, evitando que se les pueda continuar situando en riesgo 
de exclusión social, al denegárseles el acceso a la venta o ser 
discriminados mediante la imposición de contratos a tiempo parcial.

. Que el Acuerdo ONCE-Gobierno vincule la concesión de productos de juego y 
la asignación de cualquier otra fuente de ingresos para la ONCE al 
cumplimiento de los fines que ésta tiene encomendados y específicamente a la 
incorporación a la venta a todas las personas afiliadas a la Entidad que la 
soliciten y puedan ejercer la actividad laboral de forma personal y directa.

. Que se establezca un catálogo de servicios especializados, atribuibles de 
forma obligatoria y directa a la ONCE en su prestación, encardinados en sus 
fines; a título ejemplificativo comprenderá: prevención de la ceguera, 
servicios de rehabilitación, atención educativa, formación profesional y 
empleo, promoción cultural y producción bibliográfica, acceso a las nuevas 
tecnologías para ciegos y deficientes visuales, fomento del deporte y 
mentalización social.


4ª. Impedir los excesos retributivos de los cargos representativos y 
directivos de la ONCE, asegurando su profesionalidad de forma :

. Que se obligue a la publicidad de las retribuciones de los cargos 
directivos y representativos de la ONCE, fijando límites similares a los 
aplicados en las administraciones públicas para responsabilidades 
equivalentes.

. que se contemple la existencia de criterios de profesionalidad 
imprescindibles para la cobertura de los puestos de trabajo y de mandos 
intermedios, mediante acceso sujeto a los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad.


5ª.- Preservar la autonomía económico-financiera de la ONCE, de forma :

. que la concesión de nuevos productos de juego o modificación de los 
existentes, posibilite el incremento anual de ingresos necesario para la 
atención de los fines de la Entidad y para el mantenimiento de su empleo.

. Que debe prevalecer la dotación de medios e instrumentos para la obtención 
de recursos económicos, sobre la concesión de subvenciones o aportaciones a 
cargo del Estado, que únicamente operará de objetivarse la imposibilidad de 
viabilidad económica desde la gestión autónoma de los productos ONCE.

. Que en materia comercial y en las modificaciones que hayan de operarse en 
el acuerdo ONCE-Gobierno, se procurará el máximo consenso interno, 
garantizándose la audiencia de todos los sindicatos y opciones electorales 
que cuentan con representatividad en la Institución.



6ª.- Solicitar del Gobierno la apertura de una mesa de trabajo para el 
estudio de la reforma institucional de la ONCE, con participación de las 
opciones políticas y sindicales existentes, de la Administración y de 
expertos que puedan contribuir a diseñar alternativas que den respuesta a 
los problemas e incertidumbres de la ONCE actual.



Al Consejo General de la ONCE:

1ª.- Reconocer los derechos de los grupos políticos representativos, para el 
ejercicio de su función institucional, de forma:

. Que se aprueben unos criterios, consensuados con los grupos políticos 
representativos, mediante los que se definan los recursos económicos, 
materiales y forma de acceder a los afiliados a la ONCE.

. Que se institucionalice, la comunicación periódica y sistemática del 
Presidente del Consejo General con los portavoces de los grupos políticos, 
especialmente con carácter previo a la toma en consideración de acuerdos 
institucionales importantes como los presupuestos, normas electorales, 
normas de desarrollo estatutario, planes de actuación, negociación del 
Acuerdo General con el Gobierno del Estado, etc.


2ª.- Suprimir las discriminaciones y trabas laborales impuestas a la 
afiliación de la Entidad, de forma:

. Que se eliminen las restricciones que impiden el acceso a la venta de 
afiliados y afiliadas, posibilitando la contratación con el único requisito 
de que el ejercicio de la venta sea personal.

. Que la contratación se realice, en todos los casos, a tiempo completo, 
salvo que voluntariamente se solicite otra modalidad, por razones 
personales.

. Que se impidan actuaciones discriminatorias o coactivas hacia el personal 
vendedor, que se vea incapacitado para realizar una venta dinámica en su 
zona de influencia.


3ª.- Hacer efectiva la accesibilidad de la afiliación a bienes o servicios 
fundamentales, de forma:

. Que se establezcan criterios que hagan efectivos los derechos de la 
afiliación a  servicios de rehabilitación y movilidad (entrega de perro 
guía, realización de movilidad con bastón, rehabilitación visual, etc.), así 
como a los restantes servicios especializados (atención educativa, apoyo al 
empleo, acceso a la cultura y el deporte, ayudas tiflotécnicas, prestaciones 
sociales, etc.).

. Que se incorpore en el derecho de adaptación al puesto de trabajo a los 
agentes vendedores afiliados a la Entidad, identificando como necesidades de 
adaptación las herramientas necesarias para el desarrollo de su actividad.

. Que se adopte, con audiencia de los Grupos y Sindicatos representativos, 
un acuerdo con la pertinente publicidad, mediante el que se articule el mapa 
de presencia de la ONCE en todo el territorio del Estado, con referencia 
explícita a los Centros Directivos y Agencias que han de integrarlo, para 
dar respuesta a la adecuada prestación de servicios sociales a la 
afiliación, la atención a la red de ventas y la presencia institucional de 
la ONCE en las distintas zonas geográficas. Con la puesta a disposición de 
los locales en beneficio de la sociedad como gesto recíproco con los 
beneficios que de ella obtenemos, acabando así con el goteo de cierre de 
Agencias.


4ª.- Normalizar el libre ejercicio de la actividad sindical, de forma:

. Que todos los cargos institucionales y directivos de la Entidad mantengan 
la neutralidad legalmente exigible y, particularmente, no realizando 
militancia pública y activa a favor de un sindicato y, por tanto, en 
disfavor del resto.

. Que se acuerde con los sindicatos representativos un procedimiento de 
acceso informativo al personal vendedor a través de medios empresariales.

. Que se reconozca a los sindicatos representativos los recursos ofimáticos 
y adaptaciones tiflotécnicas, para el desarrollo de su función 
representativa y de los órganos unitarios, delimitándose la disponibilidad y 
uso del correo corporativo y de la INTRANET de empresa.

. Que se normalice el reconocimiento del derecho legal de información a los 
Sindicatos y Órganos de representación unitaria, consensuando con los 
primeros modelos estandarizados y accesibles, para hacer útil la información 
que se entrega.

5ª.- Impulsar con un talante abierto la negociación del XIV Convenio 
Colectivo de la ONCE y su personal, de forma:

. Que se articule la recuperación del poder adquisitivo del personal mermado 
desde 2005, así como reconocer nuevamente un derecho tan emblemático como la 
cobertura del cien por cien del salario y antigüedad durante toda la baja 
por IT.

. Que se incorporen medidas que protejan la estabilidad y calidad del empleo 
y los puestos de trabajo, con independencia de las reclasificaciones 
profesionales y adecuaciones funcionales que resulten objetivamente 
adecuadas a las nuevas necesidades de gestión.

. Que se implementen criterios objetivos para el reconocimiento del derecho 
a la promoción profesional, asignación de puntos de venta, modificaciones de 
jornada y/o turnos de libranza, incentivación de jubilaciones y bajas 
voluntarias, etc., en la certeza de que sin incremento de costes, estas 
medidas contribuirán a  la motivación de las plantillas.


Madrid 8 de julio de 2009.

